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Bogotá, D.C., Diciembre 19 del 2023 

 

 

Señor (a) 

Anónimo 

Bogotá 

 

Asunto: Respuesta sugerencia 2023ER3981 de fecha 29 de noviembre del 2023 

 

Respetado (a), ciudadano (a) 

 

Atendiendo a su sugerencia:  Que nos dieran trabajo alos menores de edad ya que muchos necesitamos 

empleos.    

 

Respecto a su sugerencia es de mencionar que no es viable dado que desde la Gerencia de Inserción 

Socioeconómica se desarrollan dos estrategias para la búsqueda de oportunidades de autosostenibilidad para 

los jóvenes entre los 18 años y los 28 años y 11 meses, en la formación en emprendimiento y la intermediación 

laboral, ésta última atiende a la búsqueda de oportunidades con el sector privado para la vinculación laboral de 

los jóvenes beneficiarios, sin embargo dichos procesos de vinculación se realizan directamente entre la empresa 

y el joven cumpliendo los requisitos de contratación dentro de la Ley Colombiana.  

 

Aunque el IDIPRON no es una bolsa de empleo ni tiene esta tarea como su finalidad, si desarrolla acciones 

para buscar oportunidades de vinculación para la sostenibilidad económica de los jóvenes mayores de edad. 

 

Se reitera el compromiso y entera disposición a cualquier solicitud adicional que se requiera por parte del 

IDPRON.  

 

Finalmente, es preciso agradecer su participación; la cual nos permite determinar y tomar acciones de mejora  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ALEJANDRA GONZALEZ VILLANUEVA 

Gerente 039-01 

 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON   

 

 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la 

Protección de la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su 

requerimiento, ingresando a la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, 

dando Clic al botón:  
 

 
 

 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Audry  Moreno Sánchez  -  Profesional Psicosocial   

 

19/12/2023 

Revisó Brenda Viviana Avendaño Vasquez – Profesional Universitario 219-03 
 19/12/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad 

lo presentamos a firma. 

 


